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EL TITULO DE DIPLOMADO UNIVERSITARIO EN PODOLOGIA Y LA CALIFICACION DEL NIVEL 
MECES 
 
El acuerdo del Consejo de Ministros por el que se determina el nivel de correspondencia al 
nivel del marco español de cualificaciones para la educación superior del titulo universitario 
oficial de diplomado en podología 
Informe asesoría jurídica 24 febrero 2016 
 
El BOE del día 22 de febrero de 2016  publicó la Resolución de fecha 11 de febrero señalando el 
procedimiento para la homologación y declaración de equivalencia de la titulación y nivel 
académico universitario oficial para la convalidación de estudios en el extranjero. 
 
El Real Decreto 1027/2011, de 15 de julio, por el que se establece el Marco Español de 
Cualificaciones para la Educación Superior (MECES), establece cuatro niveles de cualificación: 
 
Nivel 1: Técnico 
Nivel 2: Grado 
Nivel 3: Master 
Nivel 4: Doctorado 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 24 del Real Decreto 967/2014, de 21 de 
noviembre, se determina que el título oficial universitario de Diplomado en Podología, se 
corresponde con el nivel 2 de MECES y este se corresponde con el nivel 6 del Marco Europeo de 
Cualificaciones. 
 
El MECES proporciona el documento de referencia para el diseño de los planes de estudio, 
garantizando la calidad de los mismos y favorece la movilidad a nivel de Europa. 
 
El nivel de correspondencia de cada título y  se acredita de la forma siguiente: 
-Con la referencia de la publicación en el BOE (para la podología ha sido mediante el citado 
BOE del 22 de febrero) 
-Con la certificación de la correspondencia, documento que expide la Subdirección General de 
Títulos y Reconocimiento de Calificaciones del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte. 
 
Sintetizando: 
El MECES señala el procedimiento para la homologación o equivalencia de los títulos 
extranjeros. 
El certificado de correspondencia será el documento que deberemos solicitar para ir a trabajar 
en el extranjero y que se corresponde a nivel de MECES de un título español. 
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